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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DTE: EMERIO MARTÍNEZ RODRIGUEZ 

DDO: JOSE ALFREDO PÁEZ LOZANO 
RAD: 50573-31-89-002-2021-00002-00 

  

Puerto López - Meta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 Como quiera que la parte activa a pesar de ser querida para verificar el 

correo electrónico del demandado mediante certificado de existencia y 

representación (fl.32), no allegó la información requerida, se ordena rehacer la 

notificación personal efectuada, para que la misma se realice a la dirección 

informada en el libelo, esto es, Cra. 8 6 -111, Barrio Gaitán en Puerto López 

Meta. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 25 de marzo de 2022, el 

anterior auto se notificó por Estado No.11. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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